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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Los Rápidos de la Limpieza Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de noviembre de dos mil 
dieciocho. En los autos del juicio de amparo 655/2018-III, promovido por Reynaldo Chagoya Garduño, en el 
que reclama la ilegal emisión del acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el procedimiento de ejecución del laudo, 
correspondiente al juicio ordinario laboral 1052/2015/L1/CE/IND, en el cual negó girar oficio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a efecto de solicitar las cuentas bancarias aperturadas a nombre de las 
demandadas, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la parte tercera interesada Los Rápidos de la 
Limpieza Sociedad Anónima de Capital Variable, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en 
el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con diez minutos 
del tres de diciembre de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 475705) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 
 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
CONSTRUCTORA SAM RETES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 

tercero interesado, se hace de su conocimiento que Humberto Jaimes López ha promovido juicio  
de amparo directo al que por turno le correspondió conocer a este órgano colegiado, con el número de 
expediente 486/2018, en contra de la sentencia definitiva de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, 
dictada por la Primera Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca 102/2018, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibido que si pasado ese plazo no 
comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
de control constitucional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local que ocupa este propio tribunal. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 16 de noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México 

Amparo Indirecto 1013/2018 
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EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1013/2018-V, promovido por José Juan García Soto contra actos del Juez de 
Ejecución de Sentencias del Sistema Tradicional del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Isadora García Acosta que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado,  
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 19 de Octubre de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Ivett Bobadilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca,  

con sede en San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
Maribel Ramos Mani. 
En el amparo indirecto 566/2018, promovido por Carlos Noé Vargas Navarro, contra la resolución de 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 609/2017, por el Juez de Control del 
Circuito Judicial de Valles Centrales, sede Tanivet, Oaxaca, al tener el carácter de tercera interesada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con ocho días hábiles, computados  
a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle,  
se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las diez 
horas con diez minutos del treinta de noviembre dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, seis de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Jaime Gabriel Ruschke 
Rúbrica. 

(R.- 475419) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
Juicio de Amparo Indirecto 663/2016 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 663/2016, promovido por Guadalupe Aguilar Peláez, en contra del 
Presidente de la Junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje,  
con sede en esta ciudad y otras autoridades, por el acto: la omisión de cumplimiento de exhorto, alteración 
modificación de domicilio y dilación de cumplimiento de exhorto. Por auto de cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, se admitió la demanda, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada “Maquinados  
e Instalaciones Industriales, Sociedad Anónima de Capital Variable” por conducto de quien legalmente lo 
represente; al desconocerse el domicilio actual de la referida tercera interesada, se ordenó su emplazamiento 
mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de  
La Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria. Se les hace saber que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado,  
copia de la demanda de amparo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos, así como a señalar domicilio en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se  
fijará en los estrados de este órgano y que están señaladas las diez horas con cincuenta minutos del ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia constitucional. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Jorge Arturo Porras Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 103/2018, promovido por JOSUÉ FERNÁNDEZ ESCOBAR, 

contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el diez de octubre de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 445/2017 y 
otra autoridad, se ordenó correr traslado a la tercera interesada Norma Alicia López Villegas, por medio de 
edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, 
apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Toluca, Estado de México, 8 de noviembre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 475697) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Sergio David Zepeda Reyes, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo penal 384/2018, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Juan Carlos Ocaña Sánchez y Virginia Ramiro López, contra la 
sentencia dictada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 73/2018, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto,  
que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
trece de noviembre de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 475704) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 
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Por ignorar el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Daría Gamboa Delgado y/o 
“Desayunos Dary”, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila Juicio de Amparo 774/2018-I promovido por Obdulia Sánchez Ramos, contra actos de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en la omisión de pronunciar el laudo 
dentro del juicio laboral marcado con el número 165/V/2015, del índice de la citada autoridad; 
se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se publica en este juzgado. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. 
 

Zacatecas, Zac., cinco de octubre de dos mil dieciocho 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 475706) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: sucesión intestamentaria a bienes de Edith y/o Ma. Edith y/o María Edith Acosta Silva, 
por conducto de su albacea definitiva María Acosta Silva. 

En el juicio de amparo directo civil 693/2018 promovido por América Acosta y/o América Acosta Ayala, 
contra actos de la Magistrado de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado,  
de quien reclama la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca civil I-183/2018, 
en el que fue señalada como tercera interesada y no fue posible emplazarla y correrle traslado con las 
constancias relativas; con fundamento en el artículo 27, III, b), de la Ley de Amparo, se le emplaza por 
edictos, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última publicación del mismo,  
para comparecer ante este tribunal a deducir sus derechos, en el entendido de que las copias de la demanda 
de amparo quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo; con apercibimiento de que de no 
comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, de conformidad con el precepto 27, II, de la citada ley. 

 
Atentamente: 

Secretario de Acuerdos. 
Emilio Lucatero Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 475708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Mario y Guillermo, ambos de apellidos Cruz Pérez 
EDICTO 

 
“…INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Christian Eduardo Hernández Ortega  

y Juan Carlos Martínez Esquivel, que en auto de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se admitió 
la demanda de amparo promovida por Mario y Guillermo, ambos de apellidos Cruz Pérez, registrada 
con el número de juicio de amparo 817/2018-III, en el que señaló como actos reclamados del Juez 
Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México y otra autoridad: La falta de emplazamiento al Juicio Ordinario Mercantil 
428/2017, substanciado en el Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como, el despojo y/o 
lanzamiento del inmueble ubicado en lote 1, manzana 30, Colonia México Nuevo, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, actualmente, calle Río Colorado, Manzana 30, Lote 1, Colonia 
México Nuevo, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Se les hace de su conocimiento el derecho 
que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
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en el local de este Juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia industrial Naucalpan, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, dejando a su disposición copia de la 
demanda y auto admisorio en la secretaría de este juzgado.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Alyn Aseret Guido Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 475611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2º de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, como podrán ser Reforma, La Jornada.  
El Excélsior o El Universal y Tablero de Avisos de este tribunal federal, y en un periódico de la entidad, por ser 
el lugar en el que se solicita el llamamiento a la parte demandada “Profuturo de San José Iturbide, 
Guanajuato” Sociedad Anónima de capital Variable, para que comparezca a defender sus derechos en el 
juicio ejecutivo mercantil 7/2017-D, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por Manuel Gómez López; por lo que deberá 
presentare ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda, y a señalar domicilio para recibir notificaciones 
en esta ciudad Capital, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de la lista que 
se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, aún las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a seis de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado. 
Venecia Castillo Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 475903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Leandro Hernández Daniel. En el juicio de amparo número  
737/2018-VII-2, promovido por Ángel Ricardo Velázquez Virgen, contra actos del Procurador General de 
Justicia del Estado de Hidalgo, y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos  
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, al tercero interesado 
Leandro Hernández Daniel. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito,  
y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el juicio 737/2018-VII-2. 
 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 02 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475905) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 
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Terceras interesadas: SANDRA ELENA LUÉVANO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE MADRE DE LA 

MENOR OFENDIDA R.E.G.L. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 406/2018 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por SALVADOR MORALES DE JESÚS, contra actos 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y 
otra, se emplaza por este medio a SANDRA ELENA LUÉVANO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE MADRE 
DE LA MENOR OFENDIDA R.E.G.L., para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro 
de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 
 

Mexicali, Baja California, ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Ávalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 475934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el expediente de juicio de amparo directo 412/2018 penal, promovido por Manuel de Jesús Meza Soto 

alias Manuel Meza Soto, en contra de la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil cinco, dictada por los 
Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 1484/2005, por auto de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la 
Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los 
terceros interesados Ma. Luisa Ramírez Alias María Ramírez Ramírez y Jesús López Amezcua, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 08 de Noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 475935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
María de los Ángeles Orozco Negrete, en su carácter de representante legal de los menores Christian 

Jesús y Diana Andrea Prieto Orozco. 
En el juicio de amparo número 1529/2017, promovido por José Raúl López Vizcarra, de propio derecho, 

contra actos de la jueza Cuarto de lo Penal, con residencia en esta ciudad y de otras autoridades, cuyo acto 
reclamado lo constituye “el acuerdo de cinco de octubre de dos mil diecisiete, en el que se desechó el recurso 
de revocación interpuesto mediante escrito de tres de octubre de dos mil diecisiete, promovido en contra del 
diverso de fecha veintiuno de septiembre de ese mismo año, en el que se declaró cerrada la etapa de 
instrucción dentro de la causa penal 368/2014, de la estadística de la autoridad responsable” por lo que se 
ordenó emplazar a la tercero interesada María de los Ángeles Orozco Negrete, en su carácter de 
representante legal de los menores Christian Jesús y Diana Andrea Prieto Orozco, por edictos, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
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que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto 
admisorio, que en derecho les corresponda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 475933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Pedro Luis Alaniz Barraza 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1021/2016, promovido por Rubén Lázaro González 

Osorio, de propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la resolución emitida en el toca penal 2244/2015; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Pedro Luis Alaniz Barraza, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 31 de octubre de 2018 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 475946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO DIRIGIDO A: ALBERTO JULIÁN BOLAÑOS RIVERA 
 

Juicio Amparo 855/2018 promovido Claudia Angélica Díaz Dávalos, agente de Procuraduría Social 
adscrita al Juzgado Segundo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco, contra actos juez y secretario adscritos al 
mismo Juzgado, de quienes reclama auto agosto tres de dos mil dieciocho, que inadmitió recurso apelación 
contra sentencia doce de julio de dos mil dieciocho, en jurisdicción voluntaria 184/2018. Por acuerdo esta 
fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado Alberto Julián Bolaños Rivera, sea emplazado por 
edictos. Se señalan nueve horas con treinta minutos del diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, para 
celebración audiencia constitucional, quedan a disposición copias traslado Secretaría del Juzgado. Se le hace 
saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, a 
deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el 
procedimiento antes mencionado, dentro treinta días hábiles a partir última publicación, de no comparecer a 
señalar domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter personal, artículo 27 fracción III 
inciso b) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, Noviembre 12 de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Elsa Olivia Aguirre Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 475957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
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EDICTO. 
 

Héctor Martín Herrera Chairez, Héctor Manuel Ríos Robles y Erasto Misael Torres Vázquez. 
En el juicio de amparo 591/2018,promovido por Cuauhtémoc Jesús Quiñones Campos, contra actos del 

Juez Tercero del Ramo Civil, Primera Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Durando y Actuario Notificador adscrito al Juzgado Tercero de lo Civil en este Estado, en virtud de que se 
agotaron los medios para investigar el domicilio de Héctor Martín Herrera Chairez, Héctor Manuel Ríos Robles 
y Erasto Misael Torres Vázquez, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) 
de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de los citados terceros interesados por medio de edictos, a 
quienes se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 08 de noviembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 
Lic. Leticia Salazar Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 475968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Terceros Interesados. 
Gustavo Villaseñor Santana y Leticia Villaseñor Santana. 
En el juicio de amparo 1149/2018-V, promovido por María Azucena Carrasco Tejeda, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar de Tijuana, Baja California, con residencia en esta ciudad, 
se ordenó emplazar a Gustavo Villaseñor Santana y Leticia Villaseñor Santana, por EDICTOS, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizar por lista 
en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 22 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jaime Antonio González Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 476092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Pedro Ramírez Márquez. 
P R E S E N T E. 
En los autos del juicio de amparo 264/2018-2, promovido por Yajaira Cecilia Soto Cabrales, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, concede en 
esta ciudad, y otra autoridad, de quien reclama el acuerdo de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, en el 
que la responsable resolvió no admitir el recurso de revocación, respecto del acuerdo por el cual se le impuso 
una multa a la quejosa Yajaira Cecilia Soto Cabrales; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a 
juicio de Pedro Ramírez Márquez, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el 
emplazamiento, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, se ordena emplazar mediante edictos al tercero interesado 
de referencia, debiendo publicarse para tal efecto, edictos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, y se publicarán en tres ocasiones, y de siete en siete días hábiles, 
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haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días ante este Juzgado, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan a juicio en defensa de sus intereses, en 
el entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las DIEZ 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. Si pasado 
dicho término el tercero interesado de referencia no comparecen, se continuará el procedimiento del citado 
juicio, realizándose las ulteriores notificaciones por lista. 
 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 15 de noviembre de 2018. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
JUVENTINO MURILLO LÓPEZ y FILEMÓN MURILLO LORENZANA. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

528/2015, promovido por JESÚS ÁNGEL LÓPEZ CASTRO, apoderado de la persona moral denominada 
CEMEX MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintiocho de julio 
de dos mil quince, dictada por el Juez Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del expediente 837/2013, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrán presentarse en este tribunal 
colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de octubre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 476109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-318/2018, del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl San Andrés Cholula, Puebla C.P. 72810, con esta 
fecha se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a TERESA VÉLEZ GUTIÉRREZ, al juicio promovido 
por MARÍA IVÓN LÓPEZ RAMÍREZ, que resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva 
emitida en el expediente 36/2017, del índice del Juzgado Municipal en Materia Civil y Penal de San Martín 
Texmelucan, Puebla, relativo a un juicio ejecutivo mercantil. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 476150) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-91/2018, del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, con esta 
fecha se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a PEDRO GREGORIO GONZÁLEZ DÍAZ, ROSA 
FIGUEROA TORRES DE GONZÁLEZ, SANDRA TREVERA JUÁREZ DE GONZÁLEZ y RAFAEL 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DÍAZ, al juicio promovido por JULIO DE LA ROSA MONTALVO y coagraviados, 
contra la resolución dictada en el toca 541/2017, de los de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, que resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva 
emitida en el expediente 454/2004, del índice del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Libres, Puebla, relativo 
a un juicio de nulidad de acto jurídico, otorgamiento de escritura pública de contrato de compraventa y acción 
reivindicatoria de bien inmueble. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, doce de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 476152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO  

Diana María Bautista Sánchez 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 46/2016-II, instruido en contra de Juan José Silguero Montemayor 

y otros, por la comisión del delito contra la salud, se dictó un proveído de fecha veintidós de noviembre de dos 
mil dieciocho, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las doce horas (horario centro) del veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho, para el desahogo de la diligencia de careos entre los enjuiciados José Antonio 
Montalvo Veneroso, Mario Alberto Rodríguez Guevara, Juan José Silguero Montemayor y Ricardo Pérez 
Vélez, con la ateste Diana María Bautista Sánchez, ordenándose la notificación de la mencionada Bautista 
Sánchez, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por 
única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad  
de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que  
ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida 
Constitución numero 241 poniente, Zona Centro en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificada,  
para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes.  
Monterrey, N.L., a 22 de noviembre de 2018. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Alma Yudith Rodríguez Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 476154) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de treinta de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

131/2018-II, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Fernando Andrade Álvarez y Silvano o Silviano Andrade Valencia, contra actos del 
Juez Mixto de Primera Instancia con sede en Mazamitla, Jalisco, y otras autoridades, de quienes reclamó la 
orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual María Soledad Álvarez Álvarez, fue 
señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 16 de noviembre de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 
Rúbrica. 

(R.- 475950) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-292/2018, del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl San Andrés Cholula, Puebla C.P. 72810, con esta 

fecha se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a TERESA VÉLEZ GUTIÉRREZ, al juicio promovido 

por MAYRA IVÓN LÓPEZ RAMÍREZ, contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 550/2016, del 

índice del Juzgado Municipal en Materia Civil y Penal de San Martín Texmelucan, Puebla, relativo a un 

juicio ejecutivo mercantil. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 

(R.- 476156) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 104/2011 instruida a Manuel de Jesús Palma Morquecho y otros, por el delito de 

delincuencia organizada y otros, se emitió un acuerdo para hacer saber a las testigos Luis Manuel García 

Finos, Carlos Armando Ruiz Mora, Yazmín Samaniego Jiménez, Omar Alemán Sotelo y Reynaldo Velázquez 

Delgado, la obligación de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente identificados en las 

instalaciones de este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 104, segundo piso, 

Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, para el desahogo de una diligencia a su cargo, el tres de 

enero de dos mil diecinueve a las once horas con treinta minutos. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 16 de noviembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Tricia Joelly Zuriaga Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 476159) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Yong Hak Kim, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo penal presentada por Julio César Villegas Espinoza, por su 

propio derecho, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil nueve, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 4093/2008. 

Por auto de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 416/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Yong Hak Kim, le asiste el carácter de 
tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Yong Hak Kim, en su carácter de 
tercero interesado, se apersone al presente juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar 
donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Leonor Aguilar Beltrán y Daniel Arturo Valenzuela Mendoza (esposa y hermano, del occiso Daniel Juan 
Valenzuela Mendoza) en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Marcos Muñoz Murguía, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el dieciocho de 
febrero de dos mil once, dentro del Toca Penal 3613/2010, por la comisión del delito de Homicidio Calificado 
(ventaja), por auto de once de septiembre de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo 
el número 385/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, 
este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de la Causa 
Penal 195/2018 (antes 297/2006), les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Leonor Aguilar Beltrán y Daniel Arturo Valenzuela 
Mendoza (esposa y hermano, del occiso Daniel Juan Valenzuela Mendoza) en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475939) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla con residencia oficial en la Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado Christian Luis Liljehult. 
En los autos del juicio de amparo número 754/2018, promovido por Rosa María Reyes Bretón por propio 

derecho, contra actos del Juez Segundo Especializado en Asuntos Civiles en la Ciudad de Puebla y otras 
autoridades, que se hace consistir en la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio de 
otorgamiento de contrato privado de compra venta 152/2017/2C del índice del Juzgado Segundo 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla; la inscripción del aviso preventivo y la emisión 
del mismo, para la escrituración correspondiente, y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio, el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 25 de octubre de 2018 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 476155) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
JOSÉ CLEMENTE CRUZ GUEL 

(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 463/2018, PROMOVIDO POR RAMIRO SALINAS 
GARZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LA PARTE ACTORA TAMBIÉN 
CONFORMADA POR GERARDO SALINAS GARZA Y JUAN MAURICIO SALINAS GARZA, EN SU 
CARÁCTER DE HEREDEROS LEGÍTIMOS Y, EL PRIMERO ADEMÁS EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
DE JUAN MAURICIO SALINAS GARZA, Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA ESPECIAL A 
BIENES DE ELISA GARZA GONZÁLEZ VIUDA DE SALINAS, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en el citado artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar al tercero interesado José Clemente Cruz Guel, mediante EDICTOS a costa 
de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio ante este 
Tribunal Colegiado, en su carácter de tercero interesado, a fin de que se imponga de la tramitación del mismo 
y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber a dicho tercero que la 
demanda de amparo la promueve Ramiro Salinas Garza, en su carácter de representante común de la parte 
actora también conformada por Gerardo Salinas Garza y Juan Mauricio Salinas Garza, en su carácter de 
herederos legítimos y, el primero además en su carácter de apoderado de Juan Mauricio Salinas Garza, y 
albacea de la sucesión testamentaria especial a bienes de Elisa Garza González viuda de Salinas, en contra 
del acto que reclama de la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
consistente en la sentencia definitiva de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el toca en definitiva 
número 1/2018 y su acumulado 2/2018 y, su ejecución por parte del Juez Segundo Mixto de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado, demanda de amparo en la cual se señalaron como preceptos legales 
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violados los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término el tercero interesado no comparece, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 29 de octubre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Aracely Buzo Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 475615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA SAMANTHA ELIZABETH DEL VALLE GUERRERO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1251/2018-V, promovido por Angelly Wendy 

González Flores, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del 
Juzgado Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, en el que se reclama todo lo actuado en el expediente 
747/2016 por el Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada  
a Samantha Elizabeth del Valle Guerrero y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto  
de veinticinco de octubre del año en curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo, 
diverso de desahogo y auto admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de 
residencia de este juzgado, o bien, dentro de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana,  
en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla 
de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del juzgado de Distrito,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Josué Isaías Figueroa Robledo. 
Rúbrica. 

(R.- 475642) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 
EDICTOS 

 
Emplazamiento al demandado Jorge Luis Montenegro Negrete. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 61/2017, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, promovido por Maximiliano Bañuelos Martínez, 
en su carácter de endosatario en procuración de Juan Ramón Guerrero Moreno, en contra de Jorge Luis 
Montenegro Negrete, de quien reclama el pago de las prestaciones siguientes: 

"a) El pago de la cantidad de $141,186.50 Dólares Moneda Americana (Ciento cuarenta y un mil ciento 
ochenta y seis Dólares 50/100 Moneda Americana) por concepto de suerte principal, o su equivalente en 
moneda nacional al momento del pago de las cantidades consignadas en los pagarés adjuntos a esta 
demanda como documentos bases de esta acción. 

b) El pago de la cantidad de $184,182.77 Dólares Moneda Americana (Ciento ochenta y cuatro mil 
ciento ochenta y dos Dólares 77/100 Moneda Americana) o su equivalente en moneda nacional al momento 
del pago, por concepto de intereses moratorios pactados a razón del 5% (Cinco por ciento) mensuales que 
se generaron desde el vencimiento de los documentos base de la acción hasta el mes de septiembre del 
2017, más y los que se sigan generando hasta la fecha del pago total de la suerte principal. 

c) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar." 
Por lo que, en nueve de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó el acuerdo que a la letra dice: 
"Mexicali, Baja California, nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
Agréguese a los autos el escrito presentado por el licenciado Maximiliano Bañuelos Martínez, en su 

carácter de endosatario en procuración de la parte actora; atento a su contenido, se le tiene por 
hechas las manifestaciones a que se contrae en su ocurso, y en cuanto a lo solicitado, se ordena el 
emplazamiento a la parte demandada Jorge Luis Montenegro Negrete, por medio de edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, al tratarse de 
un periódico de circulación amplia y cobertura nacional, así como en el periódico "La Voz de la 
Frontera", al tratarse de uno de circulación local, así como en los sitios públicos de costumbre, tal 
como se dispone en los artículos 1068, fracción IV y 1070, del Código de Comercio, haciéndole saber 
al demandado que deberá presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones, a 
contestar la demanda y oponer sus excepciones y defensas que estime convenientes, apercibiéndosele que 
en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por rotulón, que se fijará en la puerta 
del Juzgado. 

Aunado a ello, de no dar contestación en el plazo conferido para tal efecto, se le tendrá por perdido el 
derecho que tuvo para hacerlo y se le tendrá por presuntivamente confesado los hechos de la demanda, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1078 del Código de Comercio. 

Se ordena fijar en el puerta de este Juzgado, una copia íntegra del presente auto por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Hágasele saber a la parte actora, que dichos edictos quedan a su disposición en este Juzgado, para 
efectos de que proceda a su publicación. 

Notifíquese personalmente a la parte actora. 
Así lo acordó Manuel Alejandro Valero Ortiz, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

de Baja California, con residencia en Mexicali,  encargado del despacho en términos del párrafo primero del 
artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que el Titular de este 
Órgano Jurisdiccional se encuentra de licencia académica autorizada mediante oficio SECJ/STB/1301/2018, 
suscrito por el Magistrado José Antonio Montoya García, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, y firma ante Alma Delia Buendía Martínez, Secretaria que autoriza y da fe, en 
autos del juicio ejecutivo mercantil 61/2017-6.”. Doy fe. 

 
Mexicali, Baja California, 12 de noviembre de 2018 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Samuel Soza Mata 

Rúbrica. 
(R.- 476096) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JAQUELINE REYES HERNÁNDEZ, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio 

de amparo directo D-175/2018, promovido por MANUEL ENCARNACIÓN REMIGIO, contra la sentencia de 
diecinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1158/2015, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra el fallo pronunciado en el proceso 322/2011 por el Juez Cuarto de lo Penal del Distrito 
Judicial de Puebla, atento a su condición de agraviada del activo y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarla y notificarle el auto de tres de octubre de dos mil dieciocho, por edictos, en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 27, fracción III, inciso a), de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de noviembre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 476148) 

AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 

Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 

Disney Enterprises Inc. 

Vs. 

“Cancún International Convention Center (Cancún ICC)” y Carlos Meliá Peñuñuri 

Exped.: I.M.C. 806/2018 (M-22)8364 

Folio: 51307 

Carlos Meliá Peñuñuri 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección  

a la Propiedad Intelectual de este Instituto, el 7 de mayo de 2018, con el folio de entrada 012837,  

por Diana Karina Martínez Rodríguez, en representación de DISNEY ENTERPRISES, INC., solicitó la 

declaración administrativa de infracción en materia de comercio prevista en las fracciones I, III, IV y X  

del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, respecto las obras 2-D, tituladas:  

“DISNEY PIXAR COCO-STYLE GUIDE VERSION 1 GLOBAL NOV 2017” y “COCO-TEASER ONE SHEET”; 

con números de registro VA 2-050-338 y VA 1-976-659, respectivamente, cuya titularidad corresponde a 

DISNEY ENTERPRISES INC., en contra de CARLOS MELIÁ PEÑUÑURI 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

CARLOS MELIÁ PEÑUÑURI, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, con fundamento en los artículos 234  

de la Ley Federal de Derecho de Autor y 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 

correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación, para que se entere de los documentos  

y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho  

convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  

este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

1 de noviembre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección 

de Infracciones en Materia de Comercio 
Lic. Adriana Zúñiga Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 476480) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/C/11/2018/R/13/448 

 

C. Carlos Jesús Hidalgo Bejarano en el Procedimiento Resarcitorio DGR/C/11/2018/R/13/448, por 

acuerdo del 6 de diciembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos del oficio por el que se le cita en 

relación con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirector de 

Centros de Cómputo del Instituto Nacional de Migración, consistente en: “Revisó las facturas números 

34104, 34105, 34106, 34212 y 34264, presentadas por “Tecnoprogramación Humana Especializada en 

Sistemas Operativos, S.A. de C.V.”, derivadas del contrato CS/INM/288/2013 y su anexo técnico que celebró 

la Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración (INM), para la prestación del 

“Servicio del centro de cómputo y DRP (Plan de recuperación de Desastres)”; sin que se haya acreditado la 

prestación del servicio, ya que no se llevó a cabo la migración de los servicios “Estrategia de implementación”, 

en consecuencia el Instituto Nacional de Migración realizó pagos indebidos por servicios no proporcionados a 

la citada empresa a la fecha de pago; por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 

Pública Federal por un monto de $719,100.00 (SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 

M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos Transitorios Primero y 

Cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de 

Responsabilidades, 21, último párrafo y 40, primer párrafo, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, modificado el 13 de julio de 2018, se 

le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 

Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha: 9:00 horas 

del día 17 de enero de 2019, para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 

alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 

imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 

que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de 

carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 

domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 

15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2018, La Directora 

General de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

(R.- 476411) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
 
C. LEOBARDO GÓMEZ GARCÍA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2018/R/13/443, por acuerdo 

del 6 de diciembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos del oficio por el que se le cita en relación 
con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye, en su carácter de Director General de 
Construcción de Obra Pública del Gobierno del Estado de México, consistente en: “Omitió supervisar que las 
obras denominadas “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL (ADECUACIÓN DE ÁREAS DE COMEDORES COMO 
DORMITORIOS EN CPRS ECATEPEC (OBRA NUEVA) ECATEPEC, CHICONAUTLA AMPLIACIÓN” y 
“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO NACIONAL (ADAPTACIÓN DE LA PENITENCIARÍA MODELO NEZAHUALCÓYOTL COMO 
UN CICA) (OBRA NUEVA) NEZAHUALCÓYOTL, CABECERA MUNICIPAL”, relativas a los Contratos 
OP-13-0222 y OP-13-0223, celebrados el 25 de octubre de 2013 entre el Gobierno del Estado de México y 
dos personas morales, se ejecutaran conforme a lo estipulado en los respectivos contratos, así como vigilar el 
avance físico de dichas obras; lo que ocasionó que no se amortizara la totalidad del anticipo pagado a dichas 
personas morales con recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 2013”; por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de 
acuerdo con las conducta atribuida por un monto de $11’626,318.62, en tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el 
que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de 
julio de 2016; 2; en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16 antepenúltimo párrafo y 
34, primer párrafo y fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 
el DOF el 29 de abril de 2013, en relación con el acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF el 27 de 
abril de 2016, en relación con el Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación publicado en DOF el 20 de enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 
13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las doce horas del 
día 21 de enero de 2019, para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2018. La Directora General de 
Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 476473) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

NOTA ACLARATORIA 
 

Referente a las publicaciones de los días martes 4 de diciembre de 2018, segunda sección página 108, 
dice 10:00 horas del día 7 de enero de 2019; debe decir 10:00 horas del día 11 de enero de 2019; miércoles 5 
de diciembre de 2018, páginas 89 y 90; dice 10:00 horas del día 7 de enero de 2019; debe decir 10:00 horas 
del día 11 de enero de 2019; y jueves 6 de diciembre de 2018, segunda sección, páginas 108 y 109, dice 
10:00 horas del día 7 de enero de 2019; debe decir 10:00 horas del día 11 de enero de 2019; relativas al 
Procedimiento: DGR/B/11/2018/R/13/434. 

 
Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018. 

La Directora General de Responsabilidades 
Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 476476) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
CC. CRISTIAN FLORES FLORES y GLORIA TORRES RAMÍREZ, en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/11/2018/R/13/453, por acuerdo de fecha 07 de diciembre de 2018, se ordenó su notificación por 
edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se 
les atribuyen, respecto del C. CRISTIAN FLORES FLORES, en su carácter de Supervisor de Obras 
Publicas y Servicios Públicos del Municipio de Los Reyes de Juárez, Puebla, consistente en: “revisó y 
firmó las estimaciones uno y dos y el Finiquito de la obra denominada “Construcción de Boulevard E.C. (El 
Empalme Acatzingo) Los Reyes de Juárez” y dio trámite para que la Residente de Obra autorizara el pago de 
las mismas, sin llevar acabo un control de las cantidades de obra o servicios realizados y de las faltantes por 
ejecutar, correspondientes al contrato número LICPNAC-CMOP-MJR-LICPNAC-041-13, por lo que su actuar 
en la Revisión y Firma de las estimaciones, ocasionó que se autorizara el pago de volúmenes mayores de 13 
conceptos de obra, de la estimación número uno, que no corresponden a los ejecutados y verificados 
físicamente, asimismo, se pagaron 12 conceptos de obra de la estimación dos, que no fueron ejecutados, 
ambas estimaciones correspondientes al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado número LICPNAC-CMOP-MJR-LICPNAC-041-13”; y respecto de la C. GLORIA TORRES 
RAMÍREZ en su carácter de Residente de Obras Publicas y Servicios Públicos del Municipio de Los 
Reyes de Juárez, Puebla, consistente en: “revisó y firmó las estimaciones, sin verificar que contaran con los 
números generadores que las respaldan, por lo que no supervisó, vigiló ni controló la ejecución de los 
trabajos, ocasionando que indebidamente se autorizara el pago de volúmenes mayores de 13 conceptos de 
obra, de la estimación número uno, que no corresponden a los ejecutados y verificados físicamente, 
asimismo, que se pagaran 12 conceptos de obra de la estimación dos, que no fueron ejecutados, ambas 
estimaciones correspondientes al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
número LICPNAC-CMOP-MJR-LICPNAC-041-13”; por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas, a los CC. CRISTIAN FLORES FLORES 
y GLORIA TORRES RAMÍREZ por un monto de $4’007,101.56 (CUATRO MILLONES SIETE MIL CIENTO 
UN PESOS 56/100 M.N.) en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en 
relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 2; en la parte relativa a la 
Dirección General de Responsabilidades, 16 antepenúltimo párrafo y 34, primer párrafo y fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 29 de abril de 2013, en 
relación con el acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF el 27 de abril de 2016, en relación con el Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en DOF el 20 de enero 
de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018, se les cita para que 
comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas: El C. CRISTIAN FLORES 
FLORES, a las diez horas del 22 de enero de 2019; y la C. GLORIA TORRES RAMÍREZ, a las once horas 
del 22 de enero de 2019, para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas.- Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2018. La Directora General 
de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 476474) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/C/10/2018/R/13/392, DGR/C/10/2018/R/13/393, 

DGR/C/11/2018/R/13/452 y DGR/C/11/2018/R/13/449 

 

C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD, en los procedimientos resarcitorios DGR/C/10/2018/R/13/392, 

DGR/C/10/2018/R/13/393, DGR/C/11/2018/R/13/452 y DGR/C/11/2018/R/13/449, por acuerdos del 6 de 

diciembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se le cita en relación con 

las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen, en su carácter de Tesorero de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, consistentes en que, en el 

procedimiento DGR/C/10/2018/R/13/392: “Omitió controlar y administrar los ingresos y egresos de los 

recursos que el Estado de Veracruz recibió del Fondo Regional 2012, ejercidos en 2013, toda vez que no se 

proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria de la aplicación de $98’021,101.00 (NOVENTA Y 

OCHO MILLONES VEINTIÚN MIL CIENTO UN PESOS 00/100 M.N.), por lo que no se tiene la certeza de que 

los mencionados recursos se hayan destinado a los fines para los que fueron otorgados, o de su reintegro a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE)”; en el Procedimiento DGR/C/10/2018/R/13/393: “Omitió controlar y 

administrar los recursos que el Estado de Veracruz recibió del Fondo Regional 2012, ejercidos en 2013, en 

virtud de que no se proporcionó la documentación justificativa ni comprobatoria de la aplicación de recursos 

otorgados al Gobierno del Estado de Veracruz con cargo al citado Fondo, toda vez que en fechas veintinueve 

de abril, catorce de junio y veintisiete de septiembre, todas ellas de dos mil trece, se realizaron transferencias 

electrónicas de la cuenta empresarial número 65503235207 del Banco Santander (México), S.A.; por lo que 

no se tiene la certeza de que los mencionados recursos se hayan destinado a los fines para los que fueron 

otorgados, o su reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE)”; en el procedimiento 

DGR/C/11/2018/R/13/452: “Omitió administrar correctamente los ingresos recibidos de la Federación en el 

marco del Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013; toda vez que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación ministró recursos del Programa Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 2013, a la Secretaría de Finanzas y Planeación; sin embargo, no se transfirieron 

$4’981,040.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS 00/100 

M.N.) a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ni tampoco $12’000,000.00 (DOCE 

MILLONES DE PESOS 00/100M.N.) a la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente, ambas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; aunado a que tampoco dichos recursos se han reintegrado a la 

Tesorería de la Federación, con sus correspondientes rendimientos financieros”; y en el procedimiento 

DGR/C/11/2018/R/13/449: Omitió administrar correctamente los ingresos recibidos de la federación, toda vez 

que no transfirió los recursos federales ni los rendimientos financieros generados a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, ni a la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente del Estado de 

Veracruz, ni demostró su reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos Federales, con motivo del 

Programa Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013; por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a 

la Hacienda Pública Federal, en el Procedimiento DGR/C/10/2018/R/13/392, por un monto de $98’021,101.00 

(NOVENTA Y OCHO MILLONES VEINTIÚN MIL CIENTO UN PESOS 00/100 M.N.); en el procedimiento 

DGR/C/10/2018/R/13/393, por un monto de $2,900,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.); en el procedimiento DGR/C/11/2018/R/13/452, por un monto de $16’981,040.00 (DIECISÉIS 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y en el procedimiento 

DGR/C/11/2018/R/13/449, por un monto de $10´485,471.70 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.); en tal virtud conforme al 

artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 

Diario Oficial de Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 
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del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 

en el DOF el 18 de julio de 2016; 2; en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16 

antepenúltimo párrafo y 34, primer párrafo y fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el DOF el 29 de abril de 2013, en relación con el acuerdo por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado 

en el DOF el 27 de abril de 2016, en relación con el Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación publicado en DOF el 20 de enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado 

en el DOF el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca personalmente a las audiencias a celebrarse 

en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para el 

procedimiento DGR/C/10/2018/R/13/392 a las diez horas, para el procedimiento DGR/C/10/2018/R/13/393 a 

las once horas, para el procedimiento DGR/C/11/2018/R/13/452 a las doce horas, y para el procedimiento 

DGR/C/11/2018/R/13/449 a las trece horas; todas del día 17 de enero de 2019, para que manifieste lo que 

a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, 

se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 

formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes; asimismo, se le previene a 

fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 

posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 

fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 

6 de diciembre de 2018. La Directora General de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- 

Rúbrica. 

(R.- 476410) 

Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores 
(Bansefi FID 10216) 

AVISO A LOS AHORRADORES DE PROYECTO COINCIDIR, S.A. DE C.V, S.F.P. 
 
El Comité de Protección al Ahorro del FONDO DE PROTECCIÓN DE SOCIEDADES FINANCIERAS 

POPULARES Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES (FIDEICOMISO 10216), de conformidad con lo 
previsto en los artículos 105, 109 fracción VI, 110 y 112 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y en el Capítulo 
III del Título Séptimo de las resoluciones que modifican las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular, Organismos de Integración, Sociedades Financieras Comunitarias y 
Organismos de Integración Financiera a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular (Disposiciones) 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los días 26 de enero y 16 de octubre de 2018, informa 
que Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., S.F.P. ha entrado en estado de disolución y liquidación derivado de 
la revocación de la autorización que para funcionar y operar como Sociedad Financiera Popular le notificó la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fecha 4 de diciembre de 2018 y da a conocer las bases y el 
procedimiento que deberán atender los ahorradores para tramitar el pago de las obligaciones garantizadas. 

 
Presentación de Solicitudes 

PRIMERA.- Cada uno de los ahorradores deberán, al efecto, presentar de forma individual y dentro del 
término de los 180 (ciento ochenta días) siguientes a la fecha en que se haya publicado el presente 
aviso en el DOF, una solicitud por escrito, debidamente llenada y firmada, a Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., 
S.F.P., o a las entidades financieras o personas designadas por la misma en las sucursales que se indican al 
final de este comunicado, en la cual deberán detallar: 

a) Nombre del titular o cotitulares de la Cuenta o Cuentas, ya sea Individuales o Colectivas. En una sola 
solicitud deberán relacionarse todas aquellas operaciones celebradas con la Sociedad por virtud de las cuales 
resulte acreedor de la misma y que se consideren obligaciones objeto de protección. Asimismo, se deberá 
incluir, en su caso, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y/o la Clave Única de Registro Poblacional 
(CURP); 

b) Domicilio y, en su caso, número telefónico y correo electrónico, en el que se pueda localizar 
al interesado; 

c) Número de Cliente, así como de la Cuenta o Cuentas Individuales o Colectivas en que participe 
el interesado; 
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d) Monto estimado de los depósitos conforme al último estado de cuenta recibido o documento 
comprobatorio en poder del interesado emitido por la Sociedad, incluyendo los intereses devengados, a la 
fecha en que se hubiere hecho pública la resolución de revocación o de disolución y liquidación y, en su caso, 
del saldo insoluto de los préstamos o los créditos que se tengan con la Sociedad, incluyendo aquellos que se 
documenten mediante títulos de crédito. 

e) Forma en que se desea recibir el pago, de conformidad con lo previsto en el artículo 316 de las 
Disposiciones, debiendo en su caso señalar los datos de la cuenta a nombre del interesado a la cual se 
efectuará la transferencia electrónica. 

Los formatos de solicitudes de pago estarán a disposición del interesado en las sucursales que se indican 
al final de este comunicado, así como en la página de Internet del Fondo de Protección (www.prosofipo.mx). 

La solicitud referida, deberá presentarse en las sucursales que se indican al final de este comunicado, 
acompañada de la siguiente documentación: 

I. Original y copia de los contratos, estados de cuenta u otros documentos justificantes de las operaciones 
a que se refiere el artículo 302, primer y segundo párrafos de las Disposiciones. 

II. Original y copia de una identificación oficial que acredite su personalidad o el carácter con el que 
comparece a solicitar el pago, la cual podrá ser credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o cédula profesional. 

III. En caso de que los titulares hayan fallecido, los beneficiarios deberán presentar la solicitud conforme a 
lo que dicho titular hubiera tenido derecho, el acta de defunción del titular y la documentación que conforme  
a la legislación aplicable acredite su carácter de albacea, en original y copia. 

IV. En caso de que los titulares de la operación sean menores de edad o incapaces, las solicitudes 
deberán presentarse por quien ejerza la patria potestad o tutela, acreditando tal carácter con los documentos 
legales señalados en las fracciones I y II de este apartado, en original y copia. 

V. Comprobante de domicilio 
VI. En el caso de representantes legales de personas morales incluir, además: 
i. Escritura constitutiva de la sociedad que representa, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 

Público de Comercio que le corresponda, incluyendo los cambios que se hubieren realizado en fechas 
posteriores a su constitución. 

ii. Escritura que contenga los poderes otorgados al representante legal, debidamente protocolizados e 
inscritos en el Registro Público de Comercio que le corresponda. 

iii. Comprobante de domicilio de la sociedad. 
VII. En su caso, copia de la carátula del estado de cuenta, a nombre del interesado, en la que se 

depositaría el pago de obligaciones garantizadas. 
El Fondo de Protección será responsable de poner a disposición de los interesados, los formatos de 

solicitudes de pago de obligaciones garantizadas en las sucursales que se indican al final de este 
comunicado, así como en su página de Internet y, en su caso, instruirá al Representante Legal para que haga 
lo propio en la Entidad en liquidación. 

SEGUNDA.- Asimismo, deberá acompañarse copia de cualquier justificante de los depósitos de dinero no 
incluidos en los estados de cuenta que se presenten, así como, en caso de no tratarse del titular, copia de una 
identificación que acredite su personalidad o el carácter con el que comparece a solicitar el pago, la cual 
podrá ser credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte o cartilla militar 
nacional, cédula profesional. En caso de no contar con alguno de los documentos de identificación antes 
mencionados, deberá presentarse con copia y original de su acta de nacimiento, acompañado por dos testigos 
que cuenten con alguna de las identificaciones anteriores. 

TERCERA.- En caso de inexistencia de contratos de ahorro aunado a la falta de comprobación de la 
existencia de la entrega de los recursos a Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., S.F.P., que no sea por causas 
justificables y no imputables a ésta, no procederá el pago de las obligaciones garantizadas. 

Se entenderá inexistencia de contratos de ahorro si no existe ningún documento en posesión de la 
sociedad o del ahorrador que haga presumir la existencia de la relación entre el ahorrador y la Sociedad 

CUARTA.- La sucursal deberá recibir la solicitud y documentación, le asignará un folio, la fecha y hora de 
presentación y proporcionará al solicitante como acuse de recibo la copia de la solicitud recibida. El horario en 
que las sucursales mantendrán sus puertas abiertas para efectos de la recepción de las solicitudes de pago 
será el que se indique en el listado de sucursales que se mencionan al final de este comunicado. 

 
Restricciones 

QUINTA.- No se podrá realizar pago alguno a miembros del consejo de administración, comisario así 
como a funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de la Sociedad. Tampoco se garantizan las 
operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales reglamentarias, administrativas, así como a 
las sanas prácticas y usos entre las sociedades financieras populares, en las que exista mala fe del titular y 
las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos del artículo 400 Bis del 
Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia de fuero 
federal. 

SEXTA.- En su caso, el pago se realizará en la sucursal de Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., S.F.P. que 
haya recibido la solicitud, considerando el medio establecido por el ahorrador o interesado. 
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Pago del Ahorro e Inversiones 
SÉPTIMA.- El pago de las obligaciones objeto de protección se efectuará mediante orden de pago, 

cheque nominativo no negociable que le podrá ser entregado al interesado en las sucursales de la Sociedad 
Financiera Popular, o bien mediante transferencia electrónica a una cuenta que mantenga el interesado en 
una entidad financiera, según lo haya estipulado en su solicitud, de conformidad con la BASE PRIMERA. 

El pago se efectuará por ahorrador hasta por el equivalente en moneda nacional de 25,000 Unidades de 
Inversión (Udis) a la fecha en que se determine el pago. 

El monto por pagar se fijará en Udis conforme al valor de dicha unidad de inversión al 5 de diciembre  
de 2018. 

OCTAVA.- El Fondo de Protección, deberá realizar el pago dentro de los 80 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se haya validado la procedencia de la información recibida, siempre y cuando 
la solicitud de pago haya sido presentada dentro del plazo de 180 días, salvo que el Comité de Protección al 
Ahorro determine lo contrario. 

 
Cálculo del Importe de los Ahorros y 

Procedimiento de Validación de las Solicitudes 
NOVENA.- Para calcular el importe de pago, se deberán considerar todas las cuentas de ahorro e 

inversión de un mismo ahorrador. 
DÉCIMA.- Para el cálculo del importe a pagar, se deberá restar el saldo insoluto de los créditos a favor de 

los titulares y cotitulares de las cuentas de ahorro e inversiones, incluyendo los intereses ordinarios y todos 
los accesorios. 

La oficina matriz de Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., S.F.P. recibirá todas las solicitudes de las sucursales 
o de las entidades financieras y realizará los cálculos y validaciones correspondientes, remitiéndolos al Comité 
de Protección al Ahorro del Fondo de Protección dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud. 

UNDÉCIMA.- El Comité de Protección al Ahorro enviará a Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., S.F.P., cuando 
menos en forma semanal, reportes con la información siguiente: 

I) Relación de las solicitudes que se hayan considerado total o parcialmente procedentes; 
II) Relación de las solicitudes que se hayan considerado improcedentes, y 
III) Las fechas en que procederá a efectuar el pago de aquellas solicitudes a que se refiere la fracción I 

anterior 
DUODÉCIMA.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

en dichas relaciones de información únicamente se hará referencia al Ahorrador por el número de folio 
correspondiente a su solicitud. Tales relaciones deberán ubicarse en un lugar visible en las sucursales que se 
indican al final de este comunicado, para su consulta por los interesados o ahorradores. 

DÉCIMA TERCERA.- El Comité de Protección al Ahorro validará dentro de los 20 días hábiles siguientes 
y resolverá la procedencia de toda solicitud que se presente, para la realización del pago correspondiente. 

 
Beneficiarios 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de fallecimiento del titular o cualquiera de los cotitulares de una Cuenta 
Individual o Colectiva, los beneficiarios deberán presentar el acta de defunción correspondiente y la 
documentación que, conforme a la legislación aplicable, acredite su carácter de albacea. La solicitud de pago 
deberá presentarse de manera individual por el albacea por el monto que les corresponda en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
DOMICILIOS DONDE LOS AHORRADORES DE PROYECTO COINCIDIR, S.A. DE C.V., S.F.P. 

PODRÁN PRESENTAR SU SOLICITUD DE PAGO DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
Oficina Matriz Jesús García 2945, Prados Providencia,  

Guadalajara, Jal. 44670 
Lun – Vier. 9:00 a 17:00 horas 

 
Se informa para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 5 de diciembre de 2018. 

Comité de Protección al Ahorro 
Presidente 

Lic. Julio Gómez Peña 
Rúbrica. 

(R.- 476471) 


